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AVÉLINO BRAVO CACHO, Director Ge ."ral Jurídico de esta Dependencia, 
en términos de lo previsto por el .artlculo 7 fracción I último párrafo de la ley 

invocada; quien con proveído del ·09 nur.ve de diciembre de 2015, dos mil 

quince, se avocó al desahogo del presefe asunto, por lo que con objeto de 
otorgar al' encausado la garantía de audiencia y defensa, con oficio DGJ- 
C/4272/2015, le corrió traslado de los proveídos descritos con antelación, así 

corno de la documentación fundatoria de la irregularidad· imputada, descrita 
con antelación:---------------· ----------------------------------------------- 
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1 --- Guadalajara, Jalisco, 19 diecinueve de enero de 2017, dos mil diecisiete 

1 

l VISTO.- Para resolver el proce~- iento sancionatorio 400/2015-0 
instaurado en contra del  quien se 

I desempeñó como Policía lnvestigaciÍr A, : .n el Fiscalía General del Estado, 

i.! ::uli:;~e -~:~~~~~~-~_:-~:~~~~r:~'.t:'.:'.~=~~::~~~-='.~-~~~:~-~I 
~ 1 J 

j - PRIMERO.- La present: ::sru;1J O~•<' en',~ de que el ex 
' servidor público , Iri.tumpfió la obligación 

;_; ::~~:;:~:~:: ::1a~i~::;:~::~ 
dentro del plazo que establece J-·~ 'ersc 96 fracción III de la Ley antes 

invocada, como se desprende del . '-em6r~n$ 960/DGJ/DATSP/2015 de 

fecha 10 diez cte agosto de -2015, .. :· ort~ por ~l,,Mtro. AVELINO BRAVO 
l. ' ~p-? .· .. 

CACHO, Dir~c_t~r Ge~~{~~~~~~ , ta .ºf~ª~P~ ~I queanexó copias 
certificadas dé: -----------~-:..:.: __ · ---¡--:: ~~,¡_, ...... :·---------------?----------- 

r . ' ~'-",;: '-t~ '· '. :.·:fi ,. ,; ,··. ""~,. . . .' ; . ,¡ ''· ·'.<' ·~·~- - ... _i': 
1 k .l'.v\1 -,. . · ~ .. ~7': i~f~ rff.. ·• 

-~- 1.- Copia ~:~:~~~~ ;e'?~:· -~io~ ~. baJ.Jf~f": pa~~ó~ . ,. ~bl~.ados a 
presentar lá decs-rac1ort de~ . . ion pt~ºn'.~1 .. ~1~6 ~~r~rs de e~ero de 
2015, donde se.{eti~~ta .b· .. :: .<);  a 
partir del. 19 de no:íerr;b,~e ~:iil:' } ':\.'.!l'~~rce1,c{;{ cargo de ~~licfa lnvestig;lflar A err la Fi:, ·'t3~ne~t.del . ad;;,:f"---·-..:----------~--- 

SEGiÍt,¡()O _ Ra,Á ;o~ ' .• > · ,\n~; ,i¡:ontralor ,,~ ~sta2o, 
medi~'ti.@'~úéfiro- d~~---dia -'9 .til · - ::::de rudéfu· · \d\e 201' · · ·"~-;~fuil 

~ . ~·- ,..; =-~ 

quince, dete~-o·~~dimre~- ~:,~cio. ··.-~·· 10 -~ ··.:::·:. ·c:iel 
~ . :-_·};~~pimiento a·"1a. obligación de 

, .. 

. n final de situación patrimonial; 
. - 

asimismo, a fin de desahogar el procedí ento aludido se instruyó al MTRO. ' . 

-~------------··-· _ ____....__ . -- 
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Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la ·legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el 

dispositivos ju ríd ices que disponen:-----------'-----.:----------------------------- 
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· .. Direcclón.~~1¡.a, l . .. . . { ~l 
' --- Asimismo, se hizo del conocimientci al ex servidor p~ ;nca~sa .''. os 

plazos establecidos, para que ri~ra su informe de ~~ión, y 
, presentara las pruebas que a su defch\estimara pertinentes, habiendo sido 
f . legalmente notificado, el día 31 ~einta \., uno de marzo de 2016, dos mil 

j dieciséis; quien mediante escrito fesenta\ el día 05 cinco de abril de 2016, 

l dos mil dieciséis, rindió su irÍorme d\ contestación al procedimiento 
I sancionatorio seguido en su corfra, al quelanexó copias simples del acuse 

de recibido de la declaración fiil de situ~ión patrimonial bajo número de 

folio 201603032; ordenándose etierre de iifit,cci~.r en té"."il~os del artículo 
88 de la Ley de la Materia, daf el r~rwcimp del ,.~~ño imputado al 

d ~ '"' ,. 1 .. ,~j'?,,. • ·:' encausa 0.--------------------rr---------,~ -·_:i¡:::4- ·.. . · · ----------------- 
~ , ·f.iíf, . .,L_· ·• ¡ .. • 4/ll:· 

CON¡ O E R.,~ DOS 
i . '·!i 

--- PRIMERO.- Esta Contraloría¡e.:!s1·;): , e~fompetent~ p_ara conocer y 
resolver el presente asunto, de ~formi d. con lo previsto por los artículos 
90, 91 fracción :111. 92 •. 10Sr,y 1 ~- de · 0a~sti.tuc¡6n Política de.i Estado; 3 

fracción 1, 6 fracción IV, .35; 38 fr(cc~Jl.~-ii,'V1, V,~Í,~ ?~-~ Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del, E~~!ldo- de !!:fscl. en ~~"ctón. :;~D'. el numeral 1, 2, 3 

fracción Vl, .. 4~~-Wtad&lófi. ~vfe2 ·: riijJ párr~t~1~4., 6_~· q?fracci~_n l'I, 68, 
71, 72, 87, 93 fracción ll in-ciscfflb, .erif 96 ~~n llfüj 9.8 ~:~ Jet Ley de 
Responsabllldades p,e [os Se..:,:-~r res Públ_ic"8j "ctet E&do':;~,··Jalisco, en 
correlación con ~ffq'fq ,;p.t/'~ i,, punto {:inciso. i)·. del Ao,~~rdo publicado . . ·. ·,"l' ,·•' 

en el Periódico Oficial "E.I Es,;-. · ,_. ~J~~co'\ -·~n. fec~a.1 d.e 22 de abril de 

1999, expedido por .. el -~nt,; · .~. · :_ : ob~rn~.~q~·- Constitucional del Est~ de 
·• i;-J 'r~ •. ·rv· . ··~ t··.' 

Jalisco, délOrdenamlenío · ·.,j -; ,c, t~s.:~voca?~~--------------------f....: _ 
¿fl ' ·~·. . 1 ' , • .';'i-fi;) . ' i " .. ~.-.-·. ·--~- . 

. , ·' ~ _,,-, ~~· :::0 ',' . t#- J - ... '\.. . . . . -, ! t:;,...._'\ .• .,..~. 
S . _ Q _"c.i,~f;_ . -~ á · -· · rocedi:~ténto SaJÍ'OfO.flp.!OIÍO in , _>'.':·en 

contra d.el e~~uto~ co;:. r~ que 

los medios de prueba existe~~~ultan a~t~suficientes 
para acreditar el hecho irregulal ím¡:fü~do en contra del encausado, 
consistente en el incumplimiento a ,,obligación establecida en el artículo 61 

fracción XXVII de la Ley de Respons\ilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco, al omitir presiar _ la declaración final de situación 
patrimonial dentro del término legal pnt,isto por el artículo 96 fracción 111 de la 

~< 

Ley de Responsabilidades de los Seí'iioores Públicos del Estado de Jalisco, 

--··--·--·--·--- ¡-·--··· -·------ .--------·-· 
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desconocimiento de dicha oblig--a"" y·:, ·Ek la única ocasión, por lo que 
~!f, 

presentó de manera extemporánea dif a declaración; solicitando con 

fundamento en _lo .. establecido por el art\ulo 88 fracción II de la Ley de 
§ 

Responsabilidades de los Servidores Públiq'!>s del Estado de Jalisco, que por 
, . • , 1 . l esta unica ocas,on no se e sancione.--------+.------------------------------------------ -1 . 

por omisión a 

, . 
. ;,]dor 

desempeño de su empleo, cargo o cormsion, y sin p ·· de sus 
derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes obligaciones: 

.1\. 
XXVII . .: Presentar con oportjr,~ad y veracidad la declaración de 
situación patrimonial ante lis o~anismos competentes, quienes estén 
obligados a ello en los térf inos ¡· ue señala esta ley; 

Artículo 96. La d~cl~Jción ' situación patrimonial deberá de 
presentarse en los s1guiegtes pla ;~ s: 

. i \ 
111. La final, dentro de s= trei,a días naturales siguientes a la 
conclusión del encargo. :! ¡ 

- Lo anterior es así, en viril de itÍ/éf 
el día 19 dieci~ueve de,~vie~re~~4·.~?catorce, causó 

baja al· puesto que venia desemp¡manfdJ G:O. · · 50]1ct estípador A en el 
~ .. · .. ~ . U•. .· 

Fiscalía General del Estado de t.lisc1 lo /e queda demostrado con el 

formato de bajas del padrón de {obligsl!tlos. a presentar la declaración de - ~: . 

situación patrim~nial; documento c4GLitf'S\..,_le otorga valor probatori~ ~leno al 

tenor de lo dispuesto por los lii iGJJIOs . 271 y 272 del Cod1go de . . ~ "/ .. 

Procedimientos Penales para el E - de J.al~o, de aplicación supletoria 

según lo previsto por el' párrafo:" -;, ,..U!'ldo . ·:. ~,rt.f~~/71 de /'¡a Ley de 

Responsabilidades d_~./~~.Servki_,·i,-_ . Públi~-j,:,)~t ~~~:~o de ~tjs,co; de ahí 

que al re  de].? dí.as., néltura. Jes}f~e te. ~f~ el 
t páf;~- cutB<:'·'" con- ;.ia¡. obl'i9ié1ón de 

presentar StJ dactaraclón ¡;,,;.i A, situ'4n patf é'. ,:->11, i~ le ~ci6 el día 
19 diecinueve de diciembre 120.14, _J s mil -ce;. $i,~tle elinencionado 

', .. ~:i::'r~.-~ . .){)J.. . ·· .. , ~~\ . . ·. - 
hubiese pres-entado ~~ha ._ ·· ·: ~~--,"':·:-. L~condusión; en ef•, plazo der ley; 

no . Ob~te "". \~nf}: ." .. ~ ¿"6~o~ tl¡¡ei curmplímiento , tal 
obliqación debe ria s~ nted:rante ce:i~ íormaft!t1tnstatado en el sistema 

WEBDES1PA . ~ . p~5 .. mternet: 

J 

1 

--- · Argumentos hechos por el encausado, · que son de tomarse en 

consideración, por io que se procede al análisis del artículo 88 fracción 11 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

·-··-·-·---------· ··-·· --· ------------- 
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fracción 111, 92, 106 y 107 de la Constitucló Política del Estado; 3 fracción 1, 
.• . 

5 fracción VIII, 6 trac7ión IV, 35, 38 frac\ones VI, VII y XV de la Ley 

Orgánica del Poder; Ejecutivo dél Estado te Jalisco, en relación con el 

numeral 1, 2, 3 fracción_ VIII, 4._ 61_ fracción YfC.:.' Vil, 62, 64, 65, 67 fracción 11, 

68, 71, 72, 87, 93 fracción 11, 96 frac<\5n 111 y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos ~el Estado de Jalisco.----------- 

--- Por lo que con fundamento en artículos 90, 91 

de indicio puesto que con el se de , 

número de folio 201603032, docum 

final anexa al informe demerito prese ·.·,.do por el encausado, el día 05 cinco 

de abril de 2016, dos mii dieciséis~;_: . fda.en\el sistema WEBDESIPA bajo 
; ;:it; 

al que se le otorga valor probatorio . ,_.., 
. "·"~ . 

a' el cu~i1¡miento extemporáneo por 
1•• 

•• ~./J~x;:i.· · ... ~:·.).:-~·.: ·.:· 
parte del encausado a ta obligaci. . ,,. ·:pres~tsu háb,-ér patrimonial por 

. . .. ~ . . 1{$b. ' . . 
conclusión; toda vez qu:e · fue e .objracio eh-~pHmJento dé:la; citada 

- . . . . ffi-....-l---- • :,Ji)1,J. .' . ... ·,~ ' . -' ·. 

obligación ,;;~11_.~~-~~:erna el::?t~Fl-· : ªi~~ cita!d~, ~~:nado¡! r _10 an~fº_r. se 
toma en con~~~~1on que~~~-- irr~t no ··• t1h..1ye ,~_lito¡ ad~s de 
que el aludjd<i:}~i-;. 1i sido .·: · e sanipn, ad'.enl. de q·u~Sño exrsÜ-6 daño 

~l·. ~ \ . ~ ,:.' · ,•,.' .·.1¡ ·J~;:,v .. 

alguno al era;i:ó-~ _-? i< ='':· t lo t ·.' ó. qe'colfmidadt~_'.f:to establecido ~ J1·! __ J· ,.~, ·.',_ : - , -·. .?· ,~~J. I• , , .: .: , 

por el ). artículo tái" f - CIQll. ((;{e- la . - .·:.:de. Rjponsatfüidades de: los 

Servido~: Púbfic~s· dJi E. .' de Jalis .. ::"'és Stl$CEPTIBLE A NéffitSER h . \. . . .- . .. -, "·"-~· .. ,; . ,.~:lt 
-. A OCA(;~N;· é~rtándofo para q,ulen lo 

': • ,';¡' ~ /:..: • • -_:·:: "i~~: .'; ·:. es q,tle .. como servidor, público 
):cedentál:~s archivar: el' ::. ·-:r:,~te 

V J3idf 

Artículo 88. Si el servidor público en su informe la audiencia 

~~~~~~~~~~~fó~e;t~n~·ª,~/!_i_~_:d 71Rutada, se procederá de inmediato a 

11.. De confor~idad con ·1a giavldl de la falta, el titular de la entidad 
publica podra abstenerse de !fanc(inar al infractor por una sola vez, 
siempre que se trate de hech~ qui n_o constituyan de~to, lo ameriten 
sus antecedentes en el servi,io P!bllco y que el dano causado no 
exceda de cincuenta veces )! s~rio mínimo vigente en la zona 
económica correspondiente. ¡ I; 

1 : 
--- Hipótesis normativa, que en e! calo e-: creto se surte. toda vez que el ex 

servidor público reconoció el 

incumplimiento a la obligación. de pr~ ¡- : cta declaración 
if·~···· K ~t 

final de situación patrimonial, la que · ·. t4:!~ ya'\ ~- · ·: ctiéb.tía subsanada 
-~ ;7~~t~-~ · .... ~~ ... · ... 

como se desprende de la copia simpl . l aeñse de recibo de la declaración 

¡ 
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. ~-~.,. 

---:-·~~. Ac~!:~6_ a:~~~~ 
- ~:ir;} : - · '.:- · -Je.~~- · 

~ ~~j·:-:--t?--:-. 
·;~ .. ,;F. 

--- PRIMERO.- De conformidad con 

derecho aducidos al Considerando Segundo de sta resolución, en el que se 

dete~mínó no ·sa~cionar por¡~nic9 ~casión ª'.
exhortandolo para qu~~~ ··lo sucesivo acate puntualmente las 

obligaciones que como sfidor pú'co tiene el deber de cumplir; por Jo que, 

lo procedente es archivatl presentysunto como concluido.------------------- 

-· SEGUNDO.- Notifiqfese la prelnte resolución al encausado en el 

domicilio señalado para f I efecto. as~omo al Fiscalía General del Estado.--- 
¡ l. . . 

--TERCERO.- Con tunfmenio enf ¡/lrtíCU. !~ Vfl de la Ley de 
Transparencia y Acces~ a la lnfffllé:iciórt ;f3sta- 

Municipios. pu~líqúese Í' preséntefel.tución\ . ~I portal de transparencia 

de la Contra lona del Estalo.· .------1·----------. '"-------,..----------------------------------- . ~ ~ . . 
·~ . , .·. 

~ ,· ··::?_; .· 
--- Así lo r~solvió la susc¡a Titu] ~"'" de l~ ·~f ntr.aloría del Estado de Jalisco, 

LI~. M~RIA TERE~A . 811~0 1 :~ANO(k.:~· . uní~::. de los, testigos de 
asistencia con los que a • y . n par~qpnsta~ta,--------:::---------------- , .; -··tt •yt· · · 

·.~ ,. . . . :~ ... : . a~¡¡------..:.r:.~~¡;·;:!?/ 
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